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RESUMEN 

 
 

El Despido Fraudulento, es considerado un despido inválido e injustificado el cual vulnera 

los derechos del trabajador pues no cumple con el procedimiento de desvinculación 

conforme a Ley, constituyéndose en un accionar ilegal. 

Frente a este escenario nuestra legislación laboral vigente ampara los derechos del 

trabajador, siempre que se compruebe la vulneración de los mismos. 

En nuestra constitución de 1979, frente la vulneración de los derechos laborales se 

contemplaba la reposición o indemnización del trabajador. 

En nuestro país existe protección contra el Despido Arbitrario, de este modo en nuestra 

actual Constitución del año 1993, Artículo 27 señala que “La ley otorga al trabajador 

adecuada protección contra el despido arbitrario”. 
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